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Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, marzo 7 de 2023 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, marzo trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Requiérase nuevamente a la parte demandante para que allegue la liquidación 
actualizada del crédito conforme se ordenó en auto del 31 de octubre de 2022, toda 
vez que lo que se trajo es la sola manifestación del resultado de la misma, mas no 
una liquidación conforme lo ordena el art. 446 del C.G.P. 

Lo anterior es importante toda vez que: 

1. El mandamiento de pago del 10 de agosto de 2018 ordenó el pago de “las 
cuotas alimentarias que se causen a partir del mes de agosto de 2018 
hasta cuando se realice la liquidación de crédito y costas, o se efectúe 
el pago total de la obligación” (subrayas y negritas propias). 
 

2. La última liquidación de crédito fue del mes de diciembre del año 2018. 
 

3. En la última orden de pago del 15 de febrero de 2019 se estableció “entregar 
los demás títulos a la demandante. 
 
En ese sentido, no es caprichoso el requerimiento que se le hace a la parte 
demandante, pues para seguir pagando los títulos es necesario que se cuente con 
la actualización de la liquidación de crédito, tal como lo establece el artículo 447 del 
C.G.P., para continuar con el pago correspondiente 

 

 

NOTIFIQUESE  

  

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA  

JUEZA  
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